
Proceso Ejecutivo 11001310300920200011500 

Demandante Gressa S.A.S. 
Demandado IPS Clínica José A. Rivas S.A. 

Ingreso al Despacho 26/10/2021 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., abril cinco (5)  de dos mil Veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920200011500 

Demandante: Gressa S.A.S. 

Demandado: IPS Clínica José A. Rivas S.A. 

En atención a la respuesta allegada por el Banco Davivienda1, el 

Juzgado: 

RESUELVE 

Previo a continuar con el trámite que corresponda, ofíciese a la 

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, para que en el término de tres 

(3) días a partir del recibo de la comunicación, informe lo 

correspondiente al procedimiento de recuperación empresarial, 

adelantado por la sociedad IPS CLÍNICA JOSE A RIVAS S.A.  

Ejecutoriado este proveído vuelva el asunto al despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 
1 Documento ‘‘20RespuestaDavivienda’’ 
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